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PATOLOGIAS DE LOS CONSEJOS DE
ADMINISTRACION EN ESPAÑA

Resumen

En el documento se refleja una investigación realizada en 1998 sobre el
funcionamiento de los consejos de administración en España, a través de la que es posible
identificar una serie de causas que explican por qué no funcionan los consejos o lo hacen de
manera incorrecta.
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PATOLOGIAS DE LOS CONSEJOS DE
ADMINISTRACION EN ESPAÑA

Introducción

Este documento nace como un resumen ejecutivo de la tesis doctoral «Patologías de
los consejos de administración en España». No pretende ser académico, sino divulgativo, en
el que junto con algunos contenidos, los más descriptivos, se reflejan opiniones tanto mías
como de otros profesionales conocedores de este campo. Por ello en el texto se omiten
referencias bibliográficas, si bien al final del documento se aporta bibliografía para aquella
persona que desee profundizar.

Interesado por los distintos códigos de buena conducta que se publicaban en distintos
países, y estimulado por conversaciones mantenidas con colegas de mi Departamento y otras
personas con experiencia en consejos de administración, decidí tratar de conocer cuál era el
funcionamiento de los consejos de administración en España y tratar de identificar qué causas
podían explicar ciertas prácticas que se podían estar produciendo.

Para ello se diseñó un cuestionario extenso,  de 28 preguntas de respuesta múltiple.
Con este cuestionario, dirigido a los presidentes de los consejos de administración, se
pretendía conocer aspectos relevantes referidos a:

– Las características del consejo y de los consejeros que lo integran.
– El funcionamiento del consejo.
– Cómo se constituye el consejo.
– Datos de facturación, beneficios, productos, mercados y clientes, tipo de

propiedad, etc.

El cuestionario fue probado con seis presidentes de consejos de administración, y en
base a esa experiencia se introdujeron los cambios pertinentes en el mismo.

En principio, el cuestionario se quería enviar a las 5.000 mayores empresas por cifra
de facturación. La base de datos fue depurada eliminando aquellas empresas que no tenían
consejo de administración, por tener la figura de administrador único; también aquellas
sociedades que eran meras tenedoras de acciones y aquellas empresas en las que el presidente
del consejo de varias empresas coincidía en la misma persona. En este último caso se optó
por enviar sólo dos cuestionarios correspondientes a las dos empresas de mayor tamaño
presididas por la misma persona. Como resultado de lo anterior, la base de datos se redujo a
3.563 empresas, a las que se les envió el cuestionario en  noviembre de 1998. Por tanto, en lo
que se refiere a los datos de ventas, beneficios, etc., la información recogida se refiere al año
1997, mientras que la información referida a la composición, características, funcionamiento,
constitución, etc. del consejo de administración, se refiere a finales de 1998. Se obtuvieron
180 respuestas válidas.



Patologías de los consejos de administración en España

Se definió, a priori, que  un consejo es pasivo si no desarrolla su actividad, mientras
que un consejo es activo si sí la desarrolla, pudiendo hacerlo correctamente o no. 

En la investigación se entiende por consejo pasivo aquel que:

– Se reúne con una periodicidad inferior a una vez al trimestre o se reúne con una
periodicidad trimestral y la duración de las reuniones es inferior a media jornada.

– Se reúne con una periodicidad superior, pero el orden del día de las reuniones no
se explicita con anterioridad a la reunión o se envía con una antelación igual o
inferior a cuatro días a la fecha de la reunión. 

– Cuando se envía el orden del día, no se envía material de trabajo para la reunión
o éste se envía con una antelación igual o inferior a cuatro días a la fecha de la
reunión.

Es decir, se considera un consejo como pasivo cuando no se reúne con periodicidad
suficiente o bien que, cuando se reúne, no sabe para qué, ya que no existe orden del día o
porque los consejeros no han podido preparar los temas que van a ser tratados en la reunión.

En la investigación se considera un consejo activo aquel que se reúne con una
periodicidad igual o superior a una vez al trimestre, con una duración de las reuniones igual o
superior a media jornada, en el que a los consejeros se les envía el orden del día y material de
trabajo con anterioridad suficiente para poder preparar los temas a tratar en las reuniones.

El tratamiento de los cuestionarios dio como resultado que el 72% de los consejos de
la muestra entran dentro de la categoría de pasivos, mientras que casi el 28% de los consejos
entra dentro de la categoría de activos (Tabla 1).

Tabla 1. Tipos de consejos

Número Porcentaje
Pasivos 130 72,22
Activos 50 27,78
Total 180 100,00

Casi un 18% de los consejos de la muestra pueden clasificarse como pasivos porque
no le dedican el tiempo necesario a las actividades del consejo (Tabla 2). Casi un 13% se debe
a que no se reúnen con la periodicidad necesaria (inferior a una vez al trimestre), y otro 5%,
porque si bien se reúnen trimestralmente, las reuniones del consejo tienen una duración inferior
a media jornada.
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Tabla 2. Periodicidad de las reuniones del consejo       

Periodicidad Número Porcentaje
Quincenal 9 5,00
Mensual 68 37,78
Bimestral 41 22,78
Trimestral 39 21,67
Cuatrimestral 8 4,44
Semestral 9 5,00
Anual 6 3,33
Total 180 100,00

Cabe destacar que casi un 43% de los consejos de la muestra se reúnen con una
periodicidad igual o superior a la mensual. Si consideramos los consejos que se reúnen con
una periodicidad igual o superior a los dos meses, estos suponen un 65,56% de la muestra.

Si consideramos la duración de las reuniones (Tabla 3), se puede concluir que “la
reunión tipo” en los consejos de administración españoles es igual o inferior a la media
jornada, ya que tan sólo el 10,56% de los consejos de la muestra dedica a las reuniones toda
la jornada.

Tabla 3. Duración de las reuniones

Duración Número Porcentaje
Una jornada 19 10,55
Media jornada 100 55,56
Menos de media jornada 61 33,89
Total 180 100,00

Aunque la periodicidad con la que se reúnen los consejos de la muestra puede
parecer suficiente, también se consideran pasivos otro 35,56% de los consejos de la muestra
(Tabla 4), ya que no se envía orden del día de las reuniones o se hace con una antelación
inferior a cuatro días.

Tabla 4. Orden del día

Antelación Número Porcentaje
No se envía 18 10,00
El día de la reunión 35 19,44
Anterioridad inferior a 
cuatro días 19 10,56

Anterioridad suficiente 108 60,00
Total 180 100,00
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Finalmente, casi otro 19% de los consejos de la muestra entra dentro de la categoría
de consejos pasivos (Tabla 5), porque o bien no se envía material de trabajo para preparar los
temas a tratar en las reuniones, o porque no se envía con antelación suficiente.

Tabla 5. Material de trabajo

Antelación Número Porcentaje
No se envía 34 18,89
El día de la reunión 58 32,22
Anterioridad inferior a 
cuatro días 21 11,67

Anterioridad suficiente 67 37,22
Total 180 100,00

Cabe destacar que mientras que el 30% de los consejos de la muestra no tienen como
práctica enviar el orden del día a sus consejeros, algo más de la mitad de los consejos de la
muestra no tienen como práctica enviarles material de trabajo.

Como resumen, cabe indicar que de los 130 consejos de la muestra que se clasifican
como pasivos, un 24,62% lo hacen porque no se reúnen con la frecuencia mínima deseable,
mientras que el restante 75,38% de los consejos lo hace porque se reúnen “sin saber para
qué”, ya que no tienen orden del día o bien porque abordan las decisiones del consejo sin
haberlas podido meditar previamente, ya que no han recibido información sobre las mismas.

Tratando de identificar las causas por las que un consejo de administración podía
entrar en la categoría de activo o pasivo, se hicieron unas hipótesis previas que se trataron de
contrastar con los cuestionarios. A las causas por las que un consejo no funciona o no lo hace
correctamente, se les llamó patologías. Se establecieron seis patologías, cuatro correspondientes
a consejos pasivos y dos a consejos activos.

Dentro de los consejos activos se definió como:

– Consejo ignorante: aquel que desconoce el campo genérico de la empresa o los
negocios que desarrolla la misma. 

– Consejo local: aquel que sólo considera el corto plazo o bien su punto de vista es
nacional o local.

En estas dos situaciones el consejo se reúne, aborda temas, toma decisiones, pero se
equivoca en las mismas, es decir, es activo pero aporta valor negativo. En el primer caso, por
desconocimiento, y en el segundo, por el marco temporal o geográfico que adopta al tomar
sus decisiones.

En el grupo de los consejos pasivos se definió como:

– Consejo legalista: el consejo es formalista, cubre aspectos rutinarios dentro del
marco legal: aprobación de cuentas, aplicaciones de resultados, etc. El consejo
aprueba lo que se le presenta, ya que las reuniones constituyen una formalidad
legal o son únicamente informativas.
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– Consejo incapaz: consejo muy numeroso, superior a diez miembros, que además
no está estructurado en comités. Esta situación es frecuente cuando se producen
fusiones entre grandes empresas. En esta circunstancia, para poder mantener un
equilibrio accionarial y concentrarse en el encaje de las organizaciones
fusionadas, se “sacrifica” el consejo.

– Consejo partidista: en esta situación, el consejo está integrado por consejeros con
fuertes intereses particulares. En consecuencia, el consejo empieza siendo un
diálogo de sordos incapaz de sacar adelante alguna decisión. Debido a la firmeza
de las posiciones individuales, empiezan a aparecer conflictos irresolubles y se
acaba, bien por no convocar el consejo o bien por llevar al orden del día de las
reuniones temas irrelevantes.

– Consejo no laborioso: las personas que forman parte del consejo no trabajan, no
le dedican tiempo a la empresa. Por tanto, el consejo permanece inactivo,
prácticamente no se reúne, no se envía información de trabajo, no se toman
decisiones en el consejo, etc.

Como resultado de la aplicación a la muestra de los criterios anteriores, surge la
Tabla 6.

Tabla 6. Tipos de consejos por patologías

Patologías Número Porcentaje
Pasivos 130 72,22

Legalistas 36 20,00
Incapaces 11 6,11
Partidistas 15 8,33
No laboriosos 34 18,89
Otros 34 18,89

Activos 50 27,77
Ignorantes 17 9,44
Locales 16 8,89
Sanos 17 9,44

Total 180 100,00

De la Tabla 6 cabe destacar:

– Se confirman las hipótesis sobre la existencia de las patologías, ya que más del
81% de los consejos de la muestra responden a alguna de ellas. Hay casi un 19%
de los consejos pasivos que no ha sido posible asociarlos con una patología. Se
ha trabajado con estos cuestionarios para tratar de identificar alguna patología
nueva, pero no ha sido posible.

– La baja proporción de consejos que desarrollan correctamente su misión, un
9,44%. Es decir, un 90,56% de los consejos de la muestra tienen posibilidades de
mejorar en cuanto a sus planteamientos, su funcionamiento y, en fin, el
desarrollo de su misión. Lo importante aquí es tratar de determinar las razones
por las que, pudiendo hacerlo, no mejoran.
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– Las patologías más frecuentes son las de “consejo legalista” y “consejo no
laborioso”. En estas dos categorías caen el 53,85% de los consejos pasivos.

– Dentro de la categoría de consejos activos, los cuestionarios se reparten
prácticamente por igual entre las tres categorías de patologías enunciadas,
“ignorantes”, “locales” y “sanos”.

Del  funcionamiento de los consejos de administración se pueden extraer algunas
conclusiones:

1. Es muy preocupante que casi tres de cada cuatro consejos tengan un nivel de actividad tan
bajo o, más bien, no tengan actividad real. Las causas de esta baja actividad son las
siguientes:

1.1. Consejos en los que se considera que su función es meramente legalista. Por
tanto, cumplen únicamente con las obligaciones legales de una manera formal,
cubriendo aspectos rutinarios (aprobación de las cuentas, propuesta de la
aplicación de los resultados, etc.). Suponen un 20% de la muestra y más del 27%
de los consejos pasivos.

De acuerdo con el enfoque de la perspectiva legalista, la ley otorga suficiente
poder a los consejos para ser capaces de desarrollar sus responsabilidades
(seleccionar y reemplazar al primer ejecutivo, representar los intereses de los
accionistas, proporcionar asesoramiento y consejo a la dirección, y servir como
mecanismo de control del ejecutivo).

Sin embargo, los consejos que se denominan legalistas en esta tesis, no
desarrollan estas responsabilidades. Por ejemplo, un 31% de los consejos que se
encuadran en esta categoría desconocen los negocios de la empresa, y un 42% no
conocen el sector en el que opera la empresa. Respecto a la preparación de las
personas que integran estos consejos, en un 61% de ellos no se conocen modelos
de dirección estratégica, en un 82% se desconocen modelos de organización, y
en el 97% de los casos no conocen sistemas de remuneración. Con este bagaje de
conocimientos prácticos y conceptuales, resulta difícil pensar que estos consejos
puedan desarrollar siquiera un rol mínimo de control del ejecutivo, por no hablar
del asesoramiento y consejo que pueda recibir la dirección.

1.2. Consejos en los que la laboriosidad, la dedicación de tiempo, no son valoradas.
Suponen casi un 19% de la muestra y un 26% de los consejos pasivos. Es decir,
en esta situación se constituye un “consejo nominal” con la idea preconcebida de
que no funcione, que no tenga actividad. Las personas que pertenecen al consejo
no trabajan, no le dedican tiempo a la empresa.

2. Elevado número de consejos de administración que funcionan mal:
Dentro del grupo de consejos activos, aquellos que se reúnen, tienen orden del día, se
envía información previa de los temas a tratar en la reunión, etc., el 66% de los mismos
se encuadra en una de las dos siguientes categorías:

2.1. Ignorantes: de los 17 consejos que se encuadran en esta categoría, 15 no conocen
los negocios que desarrolla la empresa. A la luz de esta falta de conocimientos, se
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puede concluir que el consejo no tiene una opinión propia de la empresa ni de los
negocios que ésta desarrolla. Sin el apoyo de la dirección de la empresa, la calidad
de las decisiones que tome el consejo, necesariamente, deberá ser muy baja.

2.2. Locales. Los consejos que componen esta patología conocen los negocios de la
empresa y los sectores en los que opera, pero su horizonte de tiempo
predominante en la toma de decisiones es el corto plazo. Teniendo en cuenta que
el consejo de administración debe velar por el futuro de la empresa y que, por
tanto, sus decisiones se refieren al largo plazo, es difícil que estos consejos
cumplan con su misión.

En conjunto, el 91% de los consejos de la muestra no desarrollan adecuadamente
su misión. Este resultado es desolador y pone de manifiesto la situación actual de
los consejos de administración en España.

3. Las recomendaciones establecidas en los diferentes códigos de buena conducta (Cadbury,
Olivencia, etc.) sobre la necesidad de:

3.1. No coincidencia en la misma persona de las responsabilidades de presidente del
consejo de administración y de jefe ejecutivo principal.

3.2. Existencia en los consejos de administración de consejeros independientes de la
propiedad y de la dirección.

son condiciones necesarias, pero no suficientes, para el buen funcionamiento de un
consejo de administración (Tablas 7 y 8).

Tabla 7. Dualidad presidente - director general
(En porcentaje)

Coinciden en la misma No coinciden en la misma 
Tipos de consejos persona los dos cargos persona los dos cargos
Pasivos 23,85 76,15

Legalistas 19,44 80,56
Incapaces 27,27 72,73
Partidistas 26,67 73,33
No laboriosos 20,59 79,41
Otros 29,41 70,59

Activos 22,00 78,00
Ignorantes 11,76 85,71
Locales 18,75 81,25
Sanos 17,65 70,00

Total 23,33 76,67
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Tabla 8. Existencia de consejeros independientes
(En porcentaje)

Tipos de consejos Sí No
Pasivos 40,77 59,23

Legalistas 22,22 77,78
Incapaces 18,18 81,82
Partidistas 53,53 46,67
No laboriosos 50,00 50,00
Otros 52,94 47,06

Activos 62,00 38,00
Ignorantes 52,94 47,06
Locales 62,50 37,50
Sanos 70,59 29,41

Total 46,67 53,33

En la mayoría de los consejos de la muestra (76,76%), con independencia de la patología
en la que se encuadran, no coinciden en la misma persona las responsabilidades de
presidente y la de primer ejecutivo de la empresa. Es decir, la mayoría de los consejos
sigue la recomendación de que exista dualidad presidente-primer ejecutivo. A pesar de
ello, la mayoría de los consejos de la muestra están inactivos o desarrollan mal sus
responsabilidades.

La existencia de consejeros independientes, en forma significativa, en todas las
patologías, excepto en el caso de los consejos incapaces, indica que el cumplimiento de
esta recomendación no está ayudando, en la realidad, al buen funcionamiento de los
consejos de administración. Es decir, son independientes porque cumplen con las
características objetivas de un consejero independiente, “independencia” de la propiedad
y de la dirección, pero no actúan siquiera como consejeros, no ya como independientes.

4. El mal funcionamiento de los consejos de administración puede tener su origen en las
siguientes causas:

4.1. Conocimientos poseídos por los miembros del consejo:

Sorprende el bajo nivel de conocimientos poseídos por el consejo en su conjunto,
tanto desde un punto de vista conceptual como práctico (Tabla 9).

Si bien se han utilizado como criterios para la clasificación de los consejos
ignorantes los conocimientos del consejo acerca de los negocios de la empresa
y/o de presupuestos y control de gestión, también se ha indicado que esos eran
los conocimientos mínimos, no los deseables.

La misión del consejo es crear valor para el accionista a largo plazo. Es decir, la
orientación predominante del consejo debe ser hacia el futuro. 

¿Qué conocimientos sería deseable que poseyera el consejo como equipo de
trabajo?

4.1.1. Desde un punto de vista conceptual, un consejo debería conocer modelos
de dirección estratégica, modelos presupuestarios y de control de gestión,
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modelos de organización y modelos de desarrollo de directivos. Además,
sería deseable que tuviera conocimientos sobre auditoría, evaluación y
remuneración de directivos, y conocimientos sobre temas específicos de
utilidad para los negocios actuales y/o futuros de la empresa.

La razón para exigir estos conocimientos es que la capacidad de generar
valor de una empresa a largo plazo, está muy relacionada con su
posicionamiento competitivo, la sostenibilidad de este posicionamiento, las
capacidades que tenga la empresa y de cómo se organicen las personas y
los recursos de la empresa.

Tabla 9. Conocimientos poseídos por el consejo
(En porcentaje)

Conocimientos Pasivos Activos Total

Negocios de la empresa 71,54 61,70 68,82
Sector 69,92 65,96 68,82
Presupuestos y control de gestión 54,47 38,30 50,00
Finanzas 50,41 40,43 47,65
Comercial 38,21 31,91 36,47
Modelos de dirección estratégica 38,21 42,55 39,41
Modelos de organización 19,51 25,53 21,18
Auditoría 6,50 12,77 8,24
Evaluación de directivos 7,32 12,77 8,82
Desarrollo de directivos 5,69 10,64 7,06
Remuneración de directivos 8,94 4,26 7,65

Si observamos laTabla 9, resulta que:

– En el 50% de los consejos no conocen sobre presupuestos y control de
gestión, siendo superior ese desconocimiento en los consejos activos (62%
de los consejos) que en los pasivos (45% de los consejos).

– En el 39% de los consejos existen conocimientos sobre modelos de
dirección estratégica. Destaca la tipología de consejos activos sanos, en la
que el conocimiento de estos modelos abarca a más del 71% de los
consejos. Esto quiere decir que en el resto de las tipologías el conocimiento
sobre estos modelos se produce en casi el 32% de los casos. Dos tercios de
estos consejos no poseen, como grupo, esos conocimientos.

– En el 21% de los consejos existen conocimientos sobre modelos de
organización. Nuevamente destaca la tipología de consejos activos sanos,
en la que el conocimiento de estos modelos se produce en el 53% de las
situaciones, mientras que en el resto de tipologías el conocimiento de estos
modelos oscila entre el 22% (legalistas) y el 6% (ignorantes).

– Respecto a conocimientos referidos a modelos de desarrollo de directivos,
auditoría, evaluación y remuneración de directivos, el nivel es
extraordinariamente bajo, no existiendo estos conocimientos en más del
91% de los casos.
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Es decir, el nivel de conocimientos conceptuales necesarios, como
herramientas para el desarrollo de las responsabilidades del consejo, es
extraordinariamente bajo.

4.1.2. Desde el punto de vista de conocimientos prácticos, sería deseable que el
consejo conociera acerca de los negocios de la empresa y de los sectores en
los que se desarrollan estos negocios. Además, sería interesante que se
conocieran los sectores relacionados, el marco legal y los entornos
económicos nacional e internacional.

Volviendo sobre la Tabla 9, resulta que:

– En el 31% de los consejos de la muestra no se conocen los negocios de la
empresa. Tan sólo en la tipología activos sanos, el conocimiento de los
negocios que desarrolla la empresa se produce en el 100% de los casos,
mientras que en el caso de la tipología de activos ignorantes es muy bajo,
no llega al 12% de los casos. En el resto de tipologías estos conocimientos
están poseídos por el 45-75% de los consejos. No es muy alentador que
entre un 55% y un 25% de los consejos no conozcan siquiera los negocios
de la empresa.

– En el 69% de los consejos de la muestra se conocen los sectores en los que
opera la empresa.

– El 72% de los consejos desconoce los sectores económicos relacionados
con los sectores en los que desarrollan sus negocios. Este desconocimiento
es superior en el caso de los consejos pasivos (76%) que en el de los
consejos activos (64%).

– En el 65% de los consejos pasivos, y en el 57% de los consejos activos, se
ignora el entorno económico nacional. Respecto al entorno económico
internacional, el nivel de desconocimiento se produce en el 77% de los
consejos pasivos y en el 74% de los activos.

Es decir, tanto en lo referente a los conocimientos de tipo conceptual como en los
conocimientos prácticos útiles, y en algunos casos imprescindibles, para el
desarrollo de las responsabilidades del consejo de administración, el grado de
desconocimiento es muy elevado. A la vista de los resultados de la muestra se
puede concluir que los consejos de administración no tienen un nivel mínimo
deseable de conocimientos conceptuales y prácticos que les permita desarrollar
su misión, ni tan siquiera la función de control.

4.2. Criterios utilizados para nombrar consejeros

En todas las patologías, excepto en la de los consejos ignorantes y la de los
consejos locales (Tabla 10), el principal criterio utilizado para nombrar
consejeros es el de ser propietarios de la empresa.
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Tabla 10. Criterios para nombrar consejeros
(En porcentaje)

Criterios Pasivos Activos Total
Porcentaje de propiedad 68,14 66,67 67,72
Confianza 56,64 51,11 55,06
Conocimientos específicos 51,33 64,44 55,06
Cargo en la empresa 51,33 48,89 50,63
Personalidad y carácter 38,94 55,56 43,67
Conocimientos generales 46,02 35,56 43,04
Experiencia 34,51 46,67 37,97
Relaciones 30,97 24,44 29,11
Independencia 17,70 22,22 18,99
Amistad 13,27 11,11 12,66

Curiosamente, en los casos de las patologías consejo ignorante y consejo local, el
principal criterio aplicado para nombrar consejeros es el de los conocimientos
específicos de los consejeros. De esto se podría inferir que en estas patologías:

– Se podría haber producido un diagnóstico muy reciente de la situación del
consejo y se tratara de poner remedio a la situación.

– El criterio de las personas que nombran consejeros, en la práctica no resulta muy
adecuado.

Si el principal criterio para nombrar consejeros es el de ser propietario, esto no
ayudará al buen funcionamiento de los consejos. Un consejero debe estar
capacitado y preparado para desempeñar su cargo. Como se ha indicado en esta
investigación, ser propietario de una empresa no implica estar capacitado y
preparado para ser consejero. La propiedad se construye y/o se hereda, mientras
que la capacidad se adquiere. Teniendo en cuenta el apartado referente a
“Conocimientos poseídos por el consejo”, podemos concluir que la mayoría de
los consejeros de las empresas de la muestra son propietarios con una importante
carencia de formación. Sobre la capacidad potencial de los mismos no se puede
decir nada, pero una persona con potencial sin una preparación mínima puede
aportar poco.

Esta situación es consistente con las respuestas a la pregunta “Razones para
nombrar consejeros” (Tabla 11).

Tabla 11. Razones para nombrar consejeros
(En porcentaje)

Criterios Pasivos Activos Total
Añadir capacidades 74,42 73,47 74,16
Añadir puntos de vista 67,44 67,35 67,42
Equilibrar poderes 44,96 71,43 52,25
Satisfacer grupos de accionistas 46,51 38,78 44,38
Normativa legal 44,96 28,57 40,45
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Si bien, en un primer momento, se indican como razones importantes las de
añadir capacidades y puntos de vista, también tienen muchísimo peso las razones
de equilibrar poderes y satisfacer a grupos de accionistas. En el caso de los
consejos activos, la razón “Equilibrar poderes” es respondida como motivo
importante en el 71% de los casos, destacando en el caso de los consejos
ignorantes (75%). 

Es decir, se conocen los beneficios potenciales de lo que, teóricamente, podría
aportar un consejero. Sin embargo, en la realidad se aplica un criterio pragmático
de propiedad, para evitar así posibles conflictos entre accionistas significativos.

Quizá se ignore un camino intermedio como sería el de diseñar planes
de formación para los consejeros, de manera que se logre mejorar el nivel de
conocimientos de los consejeros.

4.3. Proceso de nombramiento de consejeros:

Sólo en tres consejos, de los 180 que constituye la muestra (Tabla 12), existe un
comité de nombramientos de consejeros. En el resto de los casos, el
nombramiento de consejeros corresponde en la práctica, principalmente, al
consejo de administración como un todo, al presidente o a accionistas
influyentes.

Tabla 12. ¿Cómo se nombran los consejeros?
(En porcentaje)

Pasivos Activos Total
Junta general 5,13 11,11 6,79
Comité de nombramientos 2,56 0,00 1,85
Presidente 30,77 22,22 28,40
Consejero delegado 5,98 2,22 4,94
Consejo de administración 24,79 33,33 27,16
Accionistas influyentes 30,77 31,11 30,86

En ningún caso aparece la junta general de accionistas como un mecanismo
significativo de nombramiento de consejeros. Si bien esto es consistente con las
“Razones para nombrar consejeros” y con los “Criterios utilizados para nombrar
consejeros”, en la práctica supone una ilegalidad, ya que los consejeros deben ser
nombrados por la junta general de accionistas.

4.4. Experiencia de los consejeros:

En los consejos pasivos, la proporción de consejeros poco experimentados es
muy alta, casi un 37% (Tabla 13). En los consejos activos, dicha proporción
es menor, algo más del 31%, pero también significativa.
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Tabla 13. Experiencia de los consejeros
(En porcentaje)

Experiencia Pasivos Activos Total
Poco experimentados 37,93 31,11 36,02
Muy experimentados 62,07 68,89 63,98

Si en la composición del consejo, el peso relativo de los consejeros poco
experimentados es alto, esto constituye una dificultad importante para el buen
funcionamiento del consejo de administración.

4.5. Evaluación de los consejeros:

En once casos, de los 180 que componen la muestra, existe un proceso de
evaluación de consejeros (Tabla 14). Es decir, en el 93% de los consejos no se
evalúa a los consejeros. Dicho de otra manera, en la inmensa mayoría de
los consejos no existe un mecanismo que pudiera ayudarles a mejorar tanto a los
consejeros como al propio funcionamiento del consejo.

Tabla 14. Evaluación de consejeros
(En porcentaje)

Evaluación Pasivos Activos Total
Sí 6,84 6,67 6,79
No 93,16 93,33 93,21

Frente a este panorama, ¿qué es lo que se puede hacer para mejorar la situación?

En primer lugar, no alarmarse. Esto puede sorprender si se tiene en cuenta que
anteriormente he afirmado que «este resultado es desolador y pone de manifiesto la situación
actual de los consejos de administración en España». La situación no es peor que hace, por
ejemplo, diez, veinte o treinta años. Por desgracia, no existe información de cómo
funcionaban los consejos de administración anteriormente, por lo que no se puede establecer
una comparación. Pero hay dos circunstancias que permiten inferir que el funcionamiento de
los consejos ha mejorado:

– Como recoge de manera amplia la literatura, es habitual que los consejos de
administración hayan adoptado un papel pasivo. En el mejor de los casos, su papel ha sido
de ejercer un control, a posteriori, del trabajo de la dirección. En momentos de crisis, el
consejo de administración adopta un papel activo, reemplazando al jefe ejecutivo
principal y ayudando a su sucesor hasta que éste se hace cargo de la empresa, momento
en el que vuelve a adoptar un papel pasivo. Es decir, la poca actividad de los consejos de
administración se puede decir que es una circunstancia histórica.

– Actualmente existe un gran interés y una gran inquietud en las empresas acerca de cómo
poder poner en marcha o cómo mejorar el funcionamiento de los consejos de
administración. A esta inquietud ha contribuido de manera importante la publicación, en
distintos países, de diferentes códigos de conducta para el consejo de administración y la
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legislación sobre responsabilidades de los consejeros. Los primeros códigos –Cadbury,
1992, y Olivencia, 1998– entre otros, aportaron una manera de tratar de abordar los
principales problemas que afronta un consejo de administración.

Lo importante a destacar es que si bien históricamente los consejos de
administración han tenido un papel pasivo, esta situación debe cambiar, y no sólo para que
aumente la legitimidad de la empresa, cosa muy importante, frente a la comunidad financiera.
Por fortuna, si bien se producen escándalos a nivel mundial, la realidad es que no son
frecuentes, aunque sí llamativos. Pero a pesar de esto, y a nivel mundial, los consejos de
administración reciben presiones por parte del legislador, la comunidad financiera, la opinión
pública y los propios accionistas.

¿Qué es lo que ha cambiado para que lo que antes no parecía inadecuado, lo sea
ahora? ¿Por qué se le exige un mayor protagonismo al consejo de administración? ¿Es sólo
un tema que atañe a quien ostenta el poder? En el mundo de la empresa se han producido
cambios que pueden explicar esta situación:

1. Globalización de la economía y, por tanto, de los negocios. Esto exige un
conocimiento real de otros entornos económicos, otros mercados y otros
competidores. Además, la globalización exige unos conocimientos más amplios. 

2. Aumento de la complejidad de la empresa. Actualmente, y provocado en parte
por la globalización, una empresa debe ser capaz de trabajar en distintos
mercados, manejar distintas profesiones clave para el negocio, distintas
tecnologías, etc. Esto aumenta la diversidad de la empresa y, por tanto, el grado
de complejidad para dirigirla.

3. El entorno de la empresa es, y seguirá siendo, dinámico. Esto tiene varias
consecuencias:

– Necesidad de una crítica, constructiva, continua. En un entorno dinámico se
hace necesario adoptar el cambio como un estilo de trabajo. Para ello es
absolutamente necesaria una crítica sistemática que garantice la adaptación a
los cambios.

– El futuro de la empresa hay que redefinirlo continuamente. Ese dinamismo del
entorno provoca que el futuro no se pueda definir de forma concreta. Hay que
ir reapreciándolo, prácticamente cada día.

– Este dinamismo provoca que surjan nuevos problemas y también nuevas
alternativas, que pueden ser oportunidades para la empresa.

4. Con la llegada de la Unión Europea se ha producido una situación paradójica. A
principios de la década de los ochenta, los empresarios abogaban por una
situación económica estable, con acceso a una financiación adecuada, en plazos
y costes, para poder desarrollar sus ideas. Actualmente, a finales de esta década,
existe esa situación estable deseada, con fuentes de financiación adecuadas pero,
sorprendentemente, lo que faltan son las ideas.

5. En la década de los noventa, en comparación con los años ochenta, el número y
tamaño de las empresas ha aumentado de manera considerable. Esto se traduce
en un cambio significativo del peso que tiene la empresa en la sociedad. El poder
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que tiene hoy la empresa es muy superior, en términos relativos, y grande, en
términos absolutos. 

Estos cambios son los que pueden explicar que la fórmula de un consejo de
administración pasivo, que ejerce un control a posteriori y que aprueba las propuestas de la
dirección junto a una dirección que ejerce el gobierno real de la empresa, asume la capacidad
de generar iniciativas y dirige la empresa, ya no funcione.

En estas circunstancias, para que un consejo de administración funcione dentro de la
categoría de añadir valor, se deben producir dos cambios en el papel que éste desarrolla:

– La dirección no llega a todo, no puede abarcarlo todo. Necesita ayuda para poder
desarrollar su tarea. Esta ayuda debe consistir en recibir ideas, criterios y guías
para el enfoque de la empresa, para la toma de decisiones del primer nivel. La
“abdicación histórica” del consejo de administración en la dirección ya no es
posible.

– El primer ejecutivo de la empresa actualmente tiene mucho más poder, por lo
que el papel de control del consejo es de vital importancia, tanto para la
legitimidad de la empresa frente a la sociedad como para su continuidad

La alternativa que se plantea es la de un consejo de administración activo y una
dirección activa, trabajando en equipo.

Para ello, y teniendo en cuenta la situación que refleja la muestra, se deberían
realizar los siguientes pasos:

– En primer lugar, es absolutamente necesario convencer a los accionistas de lo
que puede aportar un consejo de administración activo. Dado el nivel de
conocimientos que se poseían en los consejos de la muestra, estos consejeros son
incapaces de desarrollar, siquiera, la responsabilidad de control.

Si tenemos en cuenta que la mayoría de las empresas de la muestra son de carácter
familiar, casi un 71% (Tabla 15), resulta que hay una serie de accionistas, muchos,
que no son capaces siquiera de controlar qué se está haciendo con su patrimonio.
Además del cumplimiento de esta responsabilidad básica, también hay que pensar
en la responsabilidad del consejo de administración de añadir valor a largo plazo.

Tabla 15. Tipo de propiedad
(En porcentaje)

Pasivos Activos Total

Familiar 70,00 72,00 70,56
No familiar 30,00 28,00 29,44
Nacional 62,31 74,00 65,56
Multinacional 37,69 26,00 34,44
Pública 13,85 16,00 14,44
Privada 86,15 84,00 85,56
Cotiza en bolsa 21,54 24,00 22,22
No cotiza en bolsa 78,46 76,00 77,78
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Un desconocimiento de las funciones y responsabilidades del consejo de
administración, o una mala de valoración de las mismas, puede estar provocando que se
nombre como consejeros a personas que posean como único currículo valorable las
relaciones familiares o las de amistad.

Sin este convencimiento previo, por parte de los accionistas, considero que será
imposible cambiar la situación actual de los consejos.

– Una vez logrado lo anterior, se debe proceder a la selección de consejeros de acuerdo con
los siguientes criterios:

– Capacidad. 
– Honestidad.
– Valores personales.
– Sinceridad.
– Fortaleza.
– Laboriosidad.
– Dedicación.
– Capacidad de trabajar en equipo.
– Agente de cambio.
– Formación de los consejeros.
– Campo de especialidad.
– Conocimiento de los negocios de la empresa.
– Conocimiento de los sectores en los que opera la empresa.

Un consejero debe ser una persona capaz, honesta y con valores personales
probados. También debe ser sincero y fuerte, es decir, debe ser capaz de enfrentarse, de no
dejarse llevar. Debe tener una trayectoria que nos permita afirmar acerca de lo anterior. De
sus actuaciones pasadas debemos ser capaces de emitir una opinión, un juicio sobre lo
anterior.

Un consejero debe tener la característica intrínseca de ser trabajador. Un consejo de
administración que aporte valor necesita de la laboriosidad de sus consejeros. Una persona
laboriosa se sentirá motivada a aplicar su capacidad de trabajo en el consejo y, por eso,
aceptará la invitación a incorporarse al mismo.

Para que un consejero trabaje, además de querer hacerlo (laboriosidad), debe poder
hacerlo, es decir, debe tener tiempo. En este sentido es importante señalar que, por ejemplo,
una persona que pertenezca a ocho consejos de administración activos no será un buen
candidato para el consejo. Si un consejo se reúne 10-11 veces al año y, además, consideramos
que el trabajo previo a una reunión del consejo exige un día de trabajo, resulta que la
dedicación mínima de un consejero es de 20-22 días al año. En estas circunstancias, un
consejero no podrá dedicarnos mucho tiempo, a menos que lo detraiga de otro consejo.

Si estamos hablando de un alto ejecutivo, deberemos estimar la dedicación de
tiempo que le exige su responsabilidad para poder estimar el tiempo que podrá dedicar a
nuestro consejo.

Un consejo de administración debe ser un equipo de profesionales de alto
rendimiento. No se trata de tener brillantes individualidades, sino un conjunto de personas
que piense en el futuro de la empresa como un todo. Si queremos que el consejo de
administración sea un equipo, la forma más sencilla de conseguirlo es formarlo por personas
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que ya tienen esa capacidad. Para ello existen una serie de actitudes en las personas que
forman un grupo que ayudan a que trabajen en equipo:

– Escuchar a los demás. Entender a los demás.
– Manifestar, con sinceridad, la propia opinión. No esconder ignorancias.
– Estar dispuesto a cambiar de opinión, esto no implica desprestigio.
– Estar dispuesto a mantener la propia opinión, no dejarse llevar.
– Evitar la repetición sistemática de argumentos, no acaparar el tiempo.
– Tener capacidad de aprendizaje.
– Ser capaz de cuestionar otras opiniones respetando a las personas que las defienden.

Otra cualidad muy importante en un consejero es su actitud frente al cambio. Como
se indicaba anteriormente, el entorno de la empresa es muy dinámico. Por tanto, una empresa
debe caracterizarse por su capacidad de adaptarse y su capacidad para cambiar. Es muy
necesario que el consejo actúe apoyando el cambio o, en último caso, sea el “agente” que
promueva ese cambio.

– El  criterio de la formación de los consejeros, siendo muy importante, lo he relegado
intencionadamente. Si los consejeros no reúnen las características mencionadas
anteriormente, la formación de los mismos aportará poco. Las condiciones de capacidad,
honestidad, valores, laboriosidad, etc., son condiciones previas a la formación. Una
persona con estas características personales es capaz de adquirir la formación necesaria en
un período de tiempo relativamente breve. Si ya tiene esta formación, mejor todavía.

Si los consejeros no tienen unos conocimientos suficientes sobre el campo genérico de la
empresa, se les pueden proporcionar a través de cursos específicos sobre distintos temas,
seminarios, etc. 

Los conocimientos específicos de la empresa los deben adquirir “sobre el terreno”, con
dedicación de tiempo y con la ayuda de otros consejeros que los tengan y/o con la ayuda
del primer ejecutivo de la empresa.

– Teniendo en cuenta la situación de partida de la mayoría de los consejos, todo el proceso
de activar un consejo no puede realizarse desde dentro, es necesaria una ayuda externa.
Cualquier consejo parecido a los de la muestra de esta investigación, si se quiere activar y
tratar de que genere valor, necesitará la ayuda de consejeros independientes.

Es interesante que no sea un único consejero independiente, y ello por varias razones:

– Es bueno que los accionistas tengan más de una opinión dentro del propio
consejo. 

– Un único consejero, frente a posiciones encontradas, acaba convirtiéndose en
árbitro, lo que no es una posición deseable para el desarrollo de su trabajo.

– Poner en marcha un consejo de administración exige mucha dedicación de
tiempo. Poder dividir la tarea entre, por ejemplo, dos personas, puede resultar
más efectivo.

Estos consejeros independientes, además de reunir las características de capacidad,
honestidad, laboriosidad, dedicación, capacidad de trabajar en equipo, etc., deben reunir
dos características fundamentales más:
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– Independencia.
– Experiencia.

Independencia de la propiedad y de la dirección de la empresa. La manera de lograr
esa independencia es que sean nombrados por todos los accionistas, que representen
los intereses de todos los accionistas y no los de un grupo de ellos. Los consejeros
independientes van a trabajar para la empresa como un todo, por lo que no deben
defender intereses de una parte de los accionistas que, aunque legítimos, podrían atentar
contra el propósito de unidad del consejo.

Deberán tener una gran experiencia como consejeros de consejos activos, ya que su
trabajo fundamental va a consistir en “activar” consejos que hasta el momento se han
comportado como consejos pasivos.

La principal aportación de estos consejeros independientes, en una primera etapa, no será
aportar ideas sobre los negocios actuales y futuros de la empresa, sino aportar capacidad
de diagnóstico y metodología para poner en marcha el consejo. Deberán actuar como
mentores del consejo, trabajando de manera muy estrecha con el presidente del consejo.
Sus principales responsabilidades serán:

– Diagnosticar las necesidades de formación de cada uno de los consejeros y
ayudarles a solucionar sus carencias en este campo.

– Ayudar a establecer un calendario anual de reuniones que permita la asistencia de
todos los consejeros.

– Procurar que se establezca un orden del día para cada reunión del consejo, y que
éste se envíe con antelación suficiente, por ejemplo, diez días. Contribuye a
estructurar este orden del día el fijar un calendario anual de tópicos a tratar en
cada reunión del consejo.

– También deben procurar que, junto con el orden del día, se envíe información
suficiente de los temas a tratar en la reunión, de manera que cada consejero
pueda haberlos trabajado antes de la reunión del consejo.

– Deberán procurar que las reuniones del consejo se desarrollen de manera
estructurada, sean un foro de trabajo y debate presidido por el diálogo y la
apertura a todas las opiniones, en las que los temas han sido trabajados por cada
consejero anteriormente.

– Finalmente, deberán poner en marcha un comité de evaluación de consejeros. Un
proceso de evaluación no tiene como finalidad “echar” a los consejeros, lo que,
si tenemos en cuenta la gran proporción de propietarios entre los consejeros,
provocaría grandes conflictos. Lo que pretende es que cada consejero vaya
mejorando en aspectos tales como sus conocimientos, sus habilidades y sus
actitudes. Es decir, éste podría ser un mecanismo que ayudara a salir,
paulatinamente, de la actual situación que reflejan los comentarios anteriores.

De esta  manera, una vez al año, cada consejero podrá recibir una evaluación de
sus conocimientos, habilidades y de sus actuaciones en el consejo, al objeto
de que se puedan establecer objetivos de mejora para el año siguiente.
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Considero que éstos deben ser los primeros pasos a realizar para activar los consejos
pasivos y los consejos activos ignorantes y locales. Quizá pueda parecer muy básico y poco
ambicioso. Teniendo en cuenta la situación de partida que indica la muestra de la
investigación, considero que los primeros pasos a desarrollar deben ser muy básicos. Ser más
ambicioso en un principio llevaría, en mi opinión, al desánimo, y a que estos intentos de
activar los consejos resulten fallidos.
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